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ORDEN de 6 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sente1ll
da de la Audiencia Nacional de 13 de julio de 1987,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Guillermo Rodnguez de Echandja Pougel.
sobre concurso-oposlcl6n para mgreso en el antiguo
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

:En el rec~ contencioso-a<;ministrativo. interpuesto por don
Guillenno Rodríguez de Echandla Pouge~ contra resolución de este
DeparlfUne~to, sobre I~SO. en el Cuerpo de Profesores Adjuntos
de UDlve~Idad, la Audi~nc13 Nacional, en fecha 13 de julio de
1987, ha dietado SentenCIA, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso, núm,?,o 313.555, interpuesto por el Procurador
do~ José Sampere Munel, en nombre y representación de don
Guillenno Rodríguez de Echandia Pouge~ contra la Orden de 24 de
abril de 1984, Y la desestimación del recurso de reposición
formulado frente a la misma, que se conforman por ser ajustadas
a derec~o en cuanto se refieren a las pretensiones ejercitadas en este
contenCIOSO.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

. En su ~d, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
CItada Sentenc18 en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 6 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de m~o

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación
Juan Manuel Rojo Alaminos. '

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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26626 ORDEN de 6 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos /a sentencia
de la Audiencia Territorial de Valencia, de 16 de
marzO de 1987, en el recurso contencioso-administra~

tivo interpuesto por don Manuel Dolz Planas, sobre
pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don
Manuel Dolz Planas, contra resolución de este Departamento,

nuevos criterios de valoración y se evaluara de nuevo, de conformi
dad con los mismos, los méritos aportados por la recurrente.
debemos declarar y declaramos la misma confonne a derecho; sin
expresa declaración sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada Sentencia en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de noviemhre de 1987-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

26624 ORDEN de 6 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la senten
cia de la Audiencia Territorial de Bilbao de 30 de
mayo de 1987, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Antonio Pastor Badillo.
sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don
José Antonio Pastor Badillo, contra resolución de este De~
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de
Bilhao, en fecha 30 de mayo de 1987, ha dietado Sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, número
454/1985, interpuesto por el Procurador señor Bartáu Morales, en
representación de don José Antonio Pastor Badillo, contra resolu·
ción de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de
6 de marzo de 1985, que estimó parcialmente recurso de reposición
interpuesto contra la de 17 de septiembre de 1984; declaramos
ajustado a derecho dicho acto impugnado y lo confirmamos. Sin
hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada Sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo

.de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

ORDEN de 6 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la senten·
cia de la Audiencia Te"itoriaJ de Valencia. de 24 de
marzo de 1987, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Marfa Nieves Aleixandre
Benavent. sobre pntebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por dolia
María Nieves Aleixandre Benavent, contra resolución de este
Departamento, sobre pruebas de idoneidad., la Audiencia Territo
rial de Valencia en fecha 24 de marzo de 1987, ha dietado
Sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Maria Nieves Aleixandre Benavent
contra resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación de II de marzo de 1985, por la que, estimando en
parte el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de 8 de
octubre de 1984, que declaraba no idónea a la recurrente para
nombrarla Profesora titular de Escuela Universitaria del área 46-B,
"Econometría". se acordaba que dicha Comisión fijara unos

26622 ORDEN de 26 de OCtubre de 1987 por la que se
concede, con carácter provisional, autorización para la
apertura y clasificación provisional por tres años como
Centro homologado de Bachillerato y COU a un
Centro privado español en la República de ¡,landa.

Examinado el expedeinte promovido por «The British Centre,
Sociedad Anónima», en solicitud de autorización para la apertura
y funcionamiento de un Centro privado de Bachillerato con la
clasificación de homologado.

Resultando Que el expediente ha sido favorablemente infor
mado por el Servicio de Inspección Técnica de Educación del
Departamento.

Vista la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (~Boletin Oficial del
Estado)) del 4), reguladora del derecho a la educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de
julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de Enseñanza; la Orden de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 15), reguladora de la clasificación de
Centros no estatales de Bachillerato, así como la Orden de 17 de
julio de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado. del 24), por la que se
regula la autorización para impartir el Curso de Orientación
Universitaria;

Considerando que del infonne y documentos aportados se
deduce que dicho Centro reúne los requisitos mínimos reglamenta
rios establecidos para impartir el Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Conceder, con carácter provisional, autorización para

la apertura y clasificación provisional por tres años como Centro
homologado de Bachillerato y COU, y proceder a la inscripción en
el Registro Especial del Centro de Bachillerato siguiente:

País: Irlanda.
Ciudad: Bray (Co. Wicklow).
Domicilio: Colaiste Ciaran, Old Connaught.
Denominación: Duence Collage.
Clasificación: Centro español en el extranjero con autorización

provisional para su apertura y clasificación provisional por tres
años como Centro homologado de Bachillerato y COU.

Capacidad: 120 puestos escolares.
Segundo.-Condicionar la obtención de autorización definitiva a

lo que resulte del desarrollo del artículo 12 de la Ley O~nica del
Derecho a la Educación, o de lo que, en su momento, disponga la
legislación española vigente en materia de Centros docentes espa
ñoles en el extranjero.

Queda este Centro obligado al cumplimiento de la legislación
vigente, y especialmente a:

1. Solicitar la reclasificación cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que se señalan en la presente Orden.

2. Solicitar el interesado la necesaria autorización para el cese
o interrupción de actividades del Centro, que, de producirse sin la
señalada autorización, será considerado causa de revocación de la
autorización en cuanto sea imputable al titular del Centro, segun lo
establecido en la legislación vigente.

3. Admitir con preferencia a alumos españoles.
4. Comunicar anualmente al Ministerio de Educación y Cien

cia el cuadro de Profesores, el calendario y horario, para su
aprobación, en el supuesto de Que se hubieran producido alteracio
nes respecto al inicialmente propuesto.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 26 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.


